
Preguntas 1 
 
Buenas tardes Paulina, por acá Nicolás Sepúlveda, periodista y director de Reportea. Te 
escribo porque estoy participando en una investigación transnacional coordinada por el 
Centro Latinoamericano de Investigación Periodística (Clip), en la que 10 medios de todo el 
continente formamos una alianza para investigar la salida de la energía a base de carbón en 
América Latina. 
 
En ese contexto, tengo algunas preguntas para Generadoras de Chile, relacionadas con su 
actual Gerente de Estudios, Alex Santander, ex jefe de la Unidad de Planificación 
Estratégica y Desarrollo Sustentable del Ministerio de Energía, la que tenía a cargo el Plan 
de Descarbonización del gobierno pasado. 
 
A continuación te dejo las preguntas: 
 
- Sobre el proceso de contratación del profesional Alex Santander, actual gerente de 
estudios de Generadoras de Chile ¿En qué fecha tomaron contacto con él para invitarlo a 
trabajar con ustedes? 
 
- ¿Quién o quiénes tomaron contacto con el señor Santander para invitarlo a trabajar a la 
organización? ¿En qué fecha obtuvieron la respuesta positiva por parte del señor 
Santander? 
 
- ¿En qué ha consistido el trabajo que el señor Santander ha realizado en el Ministerio de 
Energía en el marco del Proceso de Planificación Energética de Largo Plazo? ¿Desde 
cuándo el señor Santander participa en esa instancia? ¿Con qué funcionarios públicos debe 
reunirse para cumplir su rol en esa instancia? 
 
Aprovecho la instancia para solicitarte algún contacto del señor Santander, para enviarle 
también las preguntas respectivas. 
 
El deadline de la investigación es el próximo martes 5 de mayo. 
 
Quedo atento, gracias de antemano.  
 

Respuesta 1 
 
Estimado Nicolás, 
 
 
Junto con saludarte y agradecerte tus consultas sobre el profesional Alex Santander y la 
participación del gremio en las instancias de planificación sectorial, informamos lo siguiente: 
 



 
Proceso de selección y contratación: 
 
Su incorporación a nuestra organización se realizó mediante un proceso colegiado de 
selección profesional y en el que participaron diversas candidaturas y su incorporación se 
produjo una vez finalizadas sus funciones públicas respectivas, conforme a la normativa 
vigente.  
 
Es preciso señalar que el Sr. Santander no desempeñaba un  cargo afecto al sistema de 
Alta Dirección Pública, por lo que su transición laboral se encontraba sujeta a las reglas 
generales aplicables. 
 
 
Participación en la Planificación Energética de Largo Plazo (PELP): 
 
El Proceso de Planificación Energética de Largo Plazo (PELP) es una instancia participativa 
establecida por ley, en la que concurren múltiples actores del sector energético, incluyendo 
generadoras, transmisoras, distribuidoras, grandes consumidores, academia y sociedad 
civil. 
 
Nuestra institución participa en estos procesos como parte de su función gremial y en las 
mismas condiciones que cualquier otro actor del sector, bajo los mecanismos formales 
dispuestos por la autoridad. Tal como el Ministerio de Energía informa en su Registro de 
Interesados/as del proceso PELP 2028-2032, es la asociación la que participa, no una 
persona natural a título individual. 
 
 
 Saludos 
 

Preguntas 2 
 
Buenas tardes Paulina, muchas gracias por las respuestas. 
 
Sobre el proceso colegiado a través del cual el señor Santander se incorporó a 
Generadoras ¿En qué fecha se inició ese proceso? y ¿Qué día se definió la incorporación 
del señor Santander? 
 
Quedo atento, muchas gracias nuevamente. 
 



 

 

Respuesta 2 
 
Estimado Nicolás, 
 
Junto con saludarte, detallo la respuesta solicitada. 
 
 
El proceso se inició durante la segunda mitad de noviembre de 2024 y culminó el 18 
diciembre de ese mismo año. 
Tras esto, el Sr. Santander comunicó su renuncia e hizo uso de su feriado legal durante la 
mayor parte del tiempo hasta su salida formal del ministerio, siendo su último día de trabajo 
en dicha institución el 15 de enero de 2025. 
 
 
 
Saludos 
 
 

Preguntas 3 
 
Buenas tardes Paulina, muchas gracias por la respuesta. Surgen dos preguntas a partir de 
la información que nos entregan: 
 
- Según los registros de lobby del Ministerio de Energía, el 21 de enero de 2025 el señor 
Alex Santander se reunió con representantes de la empresa CGE para hablar sobre 
"hidrógeno verde" ¿Cómo se explica ese dato a partir de lo que ustedes señalan sobre su 
último día de trabajo (15 de enero)? En este link el registro de esa reunión por lobby 
 
- El mismo registro de lobby del ministerio indica que el 2 de diciembre de 2024 Alex 
Santander se reunió con Generadoras de Chile para conversar sobre el "anteproyecto 
Estrategia Nacional de Transición Socioecológica Justa" (aquí el link) ¿El señor Santander 
informó a las autoridades del ministerio que se estaba reuniendo con una organización 
gremial a la que estaba postulando para un trabajo? 
 
Esas son las preguntas, muchas gracias. 
 



Respuesta 3 
 
Estimado Nicolas 
 
De acuerdo a lo solicitado a Pablo, comparto las respuestas escritas a los temas  
requeridos: 
 
Sobre los registros de lobby del Ministerio de Energía, es probable que dicha audiencia 
haya sido efectivamente solicitada a nombre de Alex Santander. No obstante, como es 
habitual en estos casos, esta habría sido delegada en un integrante de su equipo, 
considerando que en la fecha señalada el Sr. Santander se encontraba haciendo uso de su 
feriado legal y fuera de Chile. 
 
Para verificar este antecedente, es posible solicitar directamente a la Subsecretaría las 
fechas en que el Sr. Santander hizo uso de su período de vacaciones. 
 
Por otra parte, respecto de la incorporación del Sr. Santander a nuestra organización, es 
pertinente señalar que esta fue resultado de un proceso colegiado de selección profesional, 
en el que se evaluaron diversas candidaturas y, al cual, el Sr. Santander fue invitado a 
participar. Cabe precisar que Guacolda no tuvo participación alguna en dicho proceso. 
 
Saludos 
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